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ftf. 8 6 S á d s i d Q ; ,2c> d e N o v i e m b r e d e i 8 4 3 8 e s . 

Se suscribe á este Ü»-
letin, que »ale los miércoles 
y sábados, eu Ta lo>p. yTi-
brería de la v i u<ia de San-
ta marta,á 8 rs. mensuales 
llevado ¿ las casas de ios 

sosCritorèsT 
k * *. -

isii.^i 
f \ . ' ( - . 

En las provincias 10 rs» 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones avi-
sos ó artículos se remiti-
rá ná Va redacción franco 
de porle, sin cuyo requie 
silo no se recibirán. 

B E L A P R O V I N C I A D E A L K E R I A 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular nürn. 398. 

t. MI Ecxmv Sr. Secretorio dé jE ¿la-
ido y <del Despacho de. la Gobernación 
id ¿lapenínsula con fecha 15 del ac-
,Jualhp ^comunicada el. Realde-
. érelo que sigue: 

"S. M. la Beiua Dcífía ISABEL Ií, 
<(se ha^servido dirigirme con esta .fecha 
^eiReal ^Decreto ,sig^iente.==:Habiértdo I 

entradoeu el ejercicio de Ja Autoridad 
íConíoi;pie ¿ la Constitución, en 

vviijlad deJa declaración ,de Mayoría 
.¿iecha .ppr las Cortes, be,yenidQ eu ,se- ; 
.fíakr.el día primero del próximo mes 
.-de Diciembre para que en todos.los 
^pueblas de Ja Monarquía .se verifique 
«jSfigHP ¿uso y costumbre, el acto so-
, leyóle prpcjamacion y jura como 
r j&eí^a Constitacional de España. D?do 
(^jJRalácJo á quince de ISqvieajbre de 

.^ü^oclidéii^^^ 4- 5tres,==Está 

. ,rjgdbc^a4ad&hi Jieal. 
t ^rden lo comunico* V. S. para que 

,,áUo4os,losAyuaiainkpdos de, $§a pro-
vincia. át fia, de, que d jspoogao su p.un-

í r t ^ ^ i 

los españoles profesan á una Bei na por 
quien han derramodo lo mas precioso de 
su sangre, y el júbdo que están maní-
fe¿>t,mdo al ver llegado el feliz inslaíO^ 
de que lumen sus enanos las riendas del 
E^udo, no dejan duda alguna de que 
dicha* Corporaciones emplearan cuan-
tos me I ios les permitan sus fondos para 

.solemnizar tan fausto acontecimiento ,y 
^celebrar con la pompa debida el gr;»n-
dioío acto qwe se previene en ti abte-

-ftiorDecretoP 

. Cuya Real determinación me apre-
suro á noticiar d ios fieles hábil ardes 
de esla provincia y Ayuntamientos 
constitucionales de Ja misma, bari se-
guro de que su lealtad y decisión á 
javor de la augusta' e in a Doña 
ISABEL II, per cuyos derechos tangos 
y tan costosos sacrificios tienen hechos 
los pueblos, les llevara á eie mostrar 
el entusiasmo que abrigan por tan ca-
ro objeto, solemnizando del modo mas 
patente éste deseado acontecimiento que 
afianza y consolida las instituciones 
que f elizmente nos rigen, en el dia se-
ñalado á éste fin.~dlineria de ZVo -

' Siembre de f Jose' Garriga y 
r Èipìàosà. 

- ícQL'-} 
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En el Boletín de 8 del actaal, de 
venta de Bienes nacionales, se anuncio 
para el dia 7 de Diciembre proxicno el 

rebate de el edificio, que fué Iglesia 

de Santo Domingo de esta ciudad, ca -

yo remate se suspende por abô a>, basta 

nueva orden. Y para que Hegne á no* 

tkia dePpúblico be dispuesto se anun-

cie en el Boletín oficial.^ JÜróeráa 4 8 

de INoviembre de 1843»=P. V. A a t ^ 

nio Cabezas.=: f v 

ALCANCE, 

GOBIEENO POf 

3E7 Excma. 5r. Secretario Se Esta* 
dd[ydel^Despacho de la Gobernación 
déla Península, me dice con fecha 19 
del actual, 7o que sigue: 

' "S. M,¿ha tenido á bien espedir él 
' Real decreto siguiente:» Para qu e al 
propio tiempo que se lleve á debido 
efecto lo dispuesto en las leyes sobre re-
novac»on*de ayuntamientos queden !é-

' gallados cual corresponde, aquellos ca -
yo personal, por lás circunstancias ex-
traordinarias en que 4a n a d o c ^ 
fué necesario variar en todo ó en par-
le , vengo en decretar,«Ai tículo 
Los ayuntamientos qué no bao* sufrido 
alteración, se renovarán en el modo y 
forma que establecen las leyes, princi-
piándose al efecto las elecciones el pri-
mer Domingo del mes dé -Diciembre y 
tomando posesion los nuevos Conceja-
les el dia primero de Enero de i844» 
= A r t . Eñ la renovación de los ayun-
tamientos que ban tenido alteración á 
consecuencia dé los últimos sucesos, se 
observarán las reglas siguientes.-- f í 
Donde todo el ayuntamiento' fué sepa-
rado y con posterioridad repuesto, se 
considerara comprendido en el artículo 
anterior.—2.a Donde habiendo cesado 
el ayuntamiento, fué reemplazado con 
personas nombradas por gl Gobierno 

provisional^ por^sus: autoridades en k s ,, 
provincias, por las Diputaciones ¡. p£0- , 
vtncijjes ó por J a s J o i i l ^ ^ será reno va- ., 
do en su to ta l idad .=3 .» Lo amo) o se 
practicará en aquellos ptiebíos»; ¡ét» qüie' ' 
habiendo sido separado el ¿y y main ien-
t o , lo reemplazaron concejales de »ños 
anter iores . - -4o Igualmente se renova-
r án ren su fe>s ayun^mt^íKJós 

¡tupieron JÍU. orìg^e^ endprottjüu-s 
cía miento y; qiie b a u s id o nouj braci os 
por co tn pro m isa ri os, bien f u t r e n e&tos 
los del Vno aiti'eriòr Bien-élc^idos ^en 
él presente ,incr.==r A 11. S:ó En loi» p u e -
blos en que los ayuntamientos e»peri--
mentaron: variaciones /panciales,, se ob-
servará respecto de jos q u e 
no fueron removidos* lo ujandado en 
el art, 1 y l o prevenido en.él ség u u -
dò, respdrVb* de Ibs rlemai i é g u n ca-4 
sos e n q o e respe* t franaeále- se e»»cúen? 
tren -¿-Art. k.» ILcsicoheejales q u e d e ? 
j a r o n s u s ^ r g o s á c o n ^ u ^ i i c i a del pro-
nunciamiento po>lrá» ser elegidos en 
la próxima renovación sino corrés-
pondiá cesar en 3 1 de Dícleajbre ==: 
Art. 5.v Podrán ser reelegidos los con-
cejales q u e sea cualquiera v\ origen d e 
í o nombrará ieiíí o reeinplí^ai oik á los 
que babia coando ocurrieron los ú l t i -
mos sui esos, siempre (jue uo les .obkte el 
haber ser * id o v a rgos niu V» ic i p; les e n 

ò el tener idguba tarba legni. 
« Art; 6 c " Í:os-';Gé€csri:'p l̂íric^s'; 'dár&t 
cuenta al Minislerioiie:1a Gohertíacton 
de la península del rnoipl imi^o t de 
este decreto, remitiendo una nota es» 
presi va de los ^yuntamieiiios com-
prendidos en cada uno dé sus artícu-
los. Dado en Palacio a 16 de ISóviéíib-

'bre de 1843.—E^tá rubricado de ^ la 
Real mano.=El ; Ministro de la Go-
bernación .de Ja ^eníitóul^«Fermin 
.Caballero.« 

Luyo Real decreto 'he mandado se 
inserte enei JBolctin iofiàidì de esta 
provincia,: Wfin Be qúe las-c<frpíüracio-
nes municipales de írsipueblos-desella, 
se sujeten sesirictantó&íL <en>: '¡$u *eno-
tme ion, d lo que enei se,previera cui-
dando los Alcaldes primeros conñitu-
dónales de que asi. se verifique, y de 
dar parte á este Gobierno político lue-
goderqup tengan efecto lases prisa das 

¿elecciones» jlmeriaQ¿ de Mwiembre 
de 

iaj£>. de la V. üe 5a^tüxnana. 

/ 
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Nùmero 399. 
El Exmo. Sr. stersjarie de estado 

y dei despacho de la Gobernación de 
la penin suidirigió á tòte Gobierno 
politico con fecha de Octubre 
timo, h qut sigue: 

Gobierno provisional se há en-
terado de lo que V. S. espone en sos 
comunicaciones de 9, y 16 del cor-
riente , respecto s tal radiar ion del J a z-
gado de Alboloduy, y asi mismo de lo 
que sobre el pasticular hán expuesto 
e! Alcaide y Ayuntamiento de dicho 
pueblo; y con presencia de todo y de 
los antecedentes de este negocio; *e há 
servido resolver se esté a lo mandado 
en 6 de Setiembre, sobre permanencia 
de la cabrzi de partido en Alboloduy, 
flauta que se resuelva lo conveniente al 
verificarse el arreglo definitivodel ter-
ritorio de la Nación. Lo comunico á"V\ 
S. de orden del Gobierno provisional 
para su inteligencia y efectos consi-
guientes. « 

Cuya superior disposición se inserta 
en el boletín oficial, para conocimien-
to del público, y con particularidad de 
los habitantes del referido distrito 
judicial z=zjimeria de Noviembre 
de /¿V^.=Joaé Garriga y Espinosa. 

Núm, 400. 
Repetidas han sido las órdenes que 

por el Sv. Comandante general se han 
espedido á los pueblos de esta provin-
cia, á fin deque los respectivos Ayun-
tamientos satisfaga o la cuota que les 
está señalada por la Subispeccion de la 
M* sin embargo de todo, muy pocos 
pueblos han dado cumplimiento a la 
referida orden. 

Asi pues, los pueblos que no hayan 
satisfecho dicha cuota, las realizarán 
por todo lo que resta de mes; eu la in-
teligencia que de no hacerlo asi, me 
veré en la presicion de adoptar otras 
medidas mas rigorosas y por consi-

guiente desagradables á fas personas 
contra quieues se proceda.=Almería 
21 de ¡Noviembre de Co-
rriga y Espinosa* 

JEl Exmo Sr. Secretario de Estar 
y del despacho de. la Gobernación 

d* la península, con Je cha 9 del cor-
viente* me dice lo que copio. 

»Siendo comíuup todos los españoles 
el derecho de establecer su vecindad 
donde mejor les -.convenga, el Gobierno 
provisional, con objeto .de ¿evitar las 
contribuciones del abuso, que deteste 
derecho pudiera hacerse por los que se 
propongan eludir la obligación del 
servicio militar, común también á to-
dos los españoles, cuando los llame la 
ley. se ha servido resolver: que los hi-
jos sugetos á la patria potestad cié sus 
padres,} los que lo son solteros de ma-
dre viuda, si aquellos Ó estas muda¡,en 
su vecindad á las provincias vasconga* 
das> mientras continúen estas sin con* 
tribuir con su contingente al reemplazo 
del ejército, queden sugeto> á tas quia* 
tas en ios pueblos de la última anterior * 
vecindad de sus padres ó madres viu-
das, durante el primer ano de ta nuéta 
vecindad de estos y también en los 
suscesivos. si por su edad debiesen ser 
incluidos en los alistamientos á no ser 
que los padres ó madres viudas hagan 
constar su ánimo de permanecer en 
dichas provincias, ó que no haya fun-
dado motivos para creer que la mudan-
za de vecindad de los mismos ha sido 
fraudulenta, con objeto de sustraer á 
sus hijos de la oblìg ciòn del servigio 
militar en el ejército ó en los coerptos 
de su reserva. De orden del mismo go-
bierno lo comunico á Y. S. paré >u co-
nocimiento y é fin de que. poniéndolo 
en el de la Diputación y Ayuntamieti-
tos de esa provincia, tenga cempliáo 
efecto lo quequeda ipreveordo. ' 

Jjo que 'se inserta tìrtl Jkfátrn«ófi<' 
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cutí de lá misma para bUligenda de 
iodits los habiianles de elta. Abneria 
2 Ï de "Noviembre dz Ï8£3==Jôsë Cnr-
riga y Espinosa. 

^ mm. tm. 

Casto Antonio Fernandez, Escriba -
no dé los Reinos y escusador del úni-
co numerario de este partido. 

Doy fe; Que en este Jtizgado y por 
]a cita de escribanía numeraria se sigue 
causa criminal á Instancia de O. José 
Puche, vecino de la ciudad de Alme-
ría, contra Antonio Robles, que lo es 
de ISijtr, sobre substracción de sesenta 
y seis fanegas de cebada del cortijo del 
primero, sito eo el pago del Sotillo, 
jurisdicción dé la misma villa, y hallán-
dose el reo en calidad de detenido en 
aquella poblacion , bajo camino ferato-
rio, se ha fugado después de haber 
proveído auto para íu prison ; igno- I 
ráadose su existencia y paradero , por ¡ 
loque, y apeticion de la parte actora^ 
en providencia de este día se ha man-
dado despachar exortos á los Sres. Jue-
ces de primera instancia de los partidos 

, limítrofes, y despacho circular á los Al-
caldes constitucionales de Ioï pueb'os 
sujetos ó comprendidos en este ni bino 
partide partido, con insersion de las 
secas del mencionado reo, para que 
procedan á su captura y remesa á estas 
cárceles nacionales,, y que se dirija ofi-
cio con testimonio bastante al Sr. Ge-
fe político de esta provincia para que 
se sirva insertarlo en el Boletín oficial 
con e! mismo objeto. 

Asi resulta lo relacionado con mas 
esteosion dç la presentada causa, á que 
me refiero, siendo lassenas del reo las 
siguientes. 

Senas del Rea, 

De>edad de 40 años , estatura alta, 
ojos pardos, pelo negro, cejas negras, 
nariz gruesa, boca grand e , barba cer-
n d a , ea?a redonda y edor trigulfío. 

Y para que así conste, cúmpliendo !o 
mandado » libro el presente que ssguo 
y firmo en Sorbas á dos de ISov fembre 
de mil ochocientos cuarenta y t i e s . = 
Cas^o Antonio Fernandez. 

lnsér tese.=Garr iga, 

UNTENDÉKCÍA DE LA MISMA. 

N ú m . 403 , 

La Dirección general de Rentas Uni-
das r«edice lo <jue sigue.* 

«El Excmo. Sr. Ministro de H »tien-
da comunica á esta Dirección general 
con feolia 30 del actual, la orden si-
g u i e n t e ^ Exi mo. Sr .—El Gobierno 
provisional enterado del expediente que 
consultó esa Dirección general en 31 
de Ju l io de 1841, promovido por la 
Intendencia de Huelv», sobre si dqhejá 

- 1 . . > 

exigirse de los Ayuntamientos el rim o 
por ciento de sus arbitrios municipa-
les; y co nformá nd ose con el dicrámen 
de la Contaduiia general del Keino de 
4 de Octubre ultimo, que confirma el 
Asesor de la Superintendencia de la ha-
cienda pública, se ha servido. d<-rlarqr 
sin efecto la real orden de 4 de Julio 
de 183á, eo cuanto al efecto de e u ^ i r 

o 
ei cinco por ciento en cuestión a íos 
.pueblosque se hallen en el camode ha-
cer repartos vecinales siempre que es-
tos tengan el único objeto de cubrir el 
déficit que les resulte por cualquiera 
de las rentas públicas. De orden del 
Gobierno lo comuniro a Y E, para su 

: inteligencia y efectos correspondientes. 
Y la Dirección la traslada á V. S. 

para los mismos fines. Dios guarde á 
V, $.. muchos anos. Madrid 13 de No-
viembre de 1843 r=Ramon Sanlíllan » 

Lo que se inserta enVI Boletín ofi-
cial de la provincia para conocimien-
to de las Ayuntamientos d e U misma 

. Almería de Noviembre de 18:43.— 
P. V., Antonio Cabezas. 

Iosértese.=Garriga. 
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